
Número 286. Viernes 5 de Diciembre. Año de 1862. 

©ficta! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLBTWES «.P,CULBS se han de man
dar al GeTe Político re.spcc.ivo, porcuyo conducto se 
pasarán á los Editoresde IOS mencionados periódicos. 
—(fíeal orden de 6 de abrú de 1839). 

t > i í 

SK PUBLICA TOPOS LOS DÍAS, BSEBPTO LOS DOMINGOS. 

PHKCIO DB JLSCRICIOX — K U erta capiu l l lov ido . .1 duiuicüio. 10 ra. mensua
les anticipados; fuera dé ella 14 rs. al mes; 56~ul trimesáre; el semestre, y 
^4A por un año.—Se a'lmiP ,n^nscririnn ,« "BirAlirtrid-errlas oficinas dnl Bo t r rm; 
Corredera buja de San Pablo, hfcut. oft. bajo.—FU*T.I tln P<=ta capital, directamente 
por medio do carta al LIDIIOR, con ijjcjusiou dei-i.-iiporUí del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laá 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran *u 
inserción. 

P H I M R E A i X C I O N . 

I'R' Sil 

p ^ r t e onciai. 
iNCIA I1EL C O N E J O OH MI

N I S T R I L . 

S. M. la Reina (qoe Dios guarde) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
corle, sin novedad en su importan te salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

* i ! " . f : ~ - T " 
Dirección general de A dmuüslraciou local, i 
J = I Neqoado o.°—Circula*. _ 

—:La Reina (Q. D. G ) , en, vista de 
lo «spuesln á este ¡Ministerio portel de F o 
mento en Reales órdenes fecha 3 del mes 
actual, ha tenido á bien dictar las disposi
ciones siguientes: 

i .* Que los Ayuntamientos de esa pro
vincia, que no son cabezas de partido con
signen en el presupuesto municipal, que 
empelará á regir en 1.° de julio del ano 
póximo de 1863 y terminara en 30 de ju« 
nio de 1864, la cantidad de 1776 rs. pa 
r a l a adquisición de una colección de se
gunda clase de pesas y medidas&rregladas 
al sistema métrico decimal,' y que *Q de-
tallan . y que 

en la nota que se inserta á conti
nuación, cumpliéndose con lo dispuesto en 
el'párrafo segunda artículo 8.° de la ley 
de 1Q de julio de 1849. 

2." Que al propio litmpo adopte V. S 
las deposiciones convenientes para que 
Se verifique en el referido presupuestóla 
consignación do la partida de i60.:-reale8 
Con destino á los gastos de conducción de 
las 
pa 

esta 

rtici a r ! V f^' > á reser?ü de 
' n i e i p a r a V. S. esta Mmiai^il 

»sla par; 
efectúe, á Gn 

de J0**1**1 

d 
J 

Depósitos ó sil* su 

da Herrera.—Sr. Gbbcniádor de la pro 
vincia de 

- des v derechos del Estado, se dijo 
! Gb&ieFuo", con (echa - 2 l , e noviern 

Ifola de las pesas y medidas del sistema ruéirico 
decimal que deben remitirse á Us potriacícinea 
que no son cabezas de partido. 

i este rafbre úl
timo, lo siguiente: 

«Por el Ministerio de HacionJa.se ha 
trasladado á esta Dirección' general, con 
fecha 5u de octubre último, la Real orden 

Medidas üneñejtí. 
H e ' * • £ 

Un metro de encina con cabos de 
ton, dividido en centímetro-. 

Un doble decímetro de in.Heru.iJiv'ul;-
do en milímetros. 

Una cadena de un decímetro de largo 
con 10 medallas de numeración para. la. 
medición de terrenos. 

Medidas ponderales. 

Una pesa cilindrica de latón, termina
da por la parte superior por una bola que 
sirve de agarradero, de peso de un kilo
gramo. 

Una pesa de hieiro fundido de 50 k i 
logramos, con asas. 

Otra id. de 20 kiligramos. 
Una serie de pesas de hierro fundido, 

compuesta de ocho piezas, A saber: una 
de iü kilogramos; otra de cinco; olra de 
dos; olradeuno; otra de cincokectógramos; 
otra de dos; otra de une, y olra de medio 

-kectógramoi —^— 

De capacidad para liquido*. 

Un decalitro delaten con obturador de 
metal raspado. 

Un litro de id. id. 
Una serie de medidas de hoja de lata 

pulimentada, con asas, compuesta de ocho 
medidas, á saber: doble litro; litro; medio 
litro; doble decilitro; decilitro; medi» de
cilitro; doble centilitro, y centilitro. 

servicio, luego que 
que los Ayunta-

S T i S & Í Í W l e n
i

l 0 8 u m a GJ* que resulte 

Q l e para satisfacer el importe 
inri de L i s colecciones de pesas y 

medillas/ya subast dasv en construcción, 
ordene V. S.; que los Áyunlaipientos dé
los pttebfes cabezas de parlido comprendan 
en el presupuesto que ha de regir en el 
mencionado periodo la suma de 240 reales, 
salva la reducción que se obtenga en esta 
cifra al contratarse aquel'servicio. 

De Heal urden lo OIGO a V . S . para su 
conocimiento,'el du los Ayuntamientos de 
esa provincia y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S muchos afl09. 
Madtíkl 24 de noviembre de 18f 

De capacidad para áridas 

Un hectolitro con pié de encina, con 
aros y otras piezas de hierro para su ma
yor soüderr 

Medio hectolitro, id. id. id.. 
: = ̂ íñ doble decalitro, id. id. id. 

Uu decalitro, id. id. id. 
Un medio decalitro, id. id. id. 
Un doble litro, id. id. id. 
lina serie de. me ¡idas le encina con 

aros de hierro, compuesta de cinco piezas, 
á saber: litro, medio litro, doble decilitro, 
decíüíro, y medio decilitro. 

•SEGUINDA---StGGlO.V 

5081 ER MO DE LA P R O V I N C I A 

siguiente; 
Ulmo. Sr.: Ue dado cuenta a ta Heina 

(Q. D. (J)aU\ fspéílientj•instruido en e s a 
Dirección general, á instancia de compra
dores de lincas i l i H a m o r l i z a b l e s , . en que 
solicitan, unos que sé levanto la Qaiiza que 
(I eron en ga^nliS ifel valor del arbolado 
exi>lenle e n ras :nisínas, sin embargo de lo 
prevenido en el art. i5*1 de la Real Ins-
Iruceion de 31 dtf.mayo de 185*), puesto 
.,40-140060- yalisfelha la- mitad del .precio 
de la venta, que e s mayor cantidad de la 
que importa la lianza, según el art. 147 
de dicha Iustruccion; y otros que se les 
exima de la obligad..n de dar ia lianza, 
por haber anticipado el pago de la mitad, 
de los pl »zos de la venta, fundándose en la" 
misma razón de quedar con ellos garanti
da la mitad del valor en tasación de la fin
ca, q u e es el tipo por el que se exige la 
lianza. ii;i >i¡ vista, y siendo justo poner en 
armonía los intereses de diebos reclaman
tes y demás que se h i l en eu su caso, cou 
la sólida garantía que debe prestarse a los 
del listado, comprometidos cuando con
siste lo lo el valor de la linca eu arbolado, 
puesto (jue, como aquellos, solo se exige 
ia lianza por la mitad de ia tasacioa de la 
finca, según resulta del incidente consulta» 
do por la Administracien priucipal del ra
mo de esta .pro vincia, que obra también 
en el espediente, S. AI., oido el Cousejo de 
lisiado e n pl.no, y eonforuiáudose con el 
diotámen de esa Dirección general, se ha 
diguuio resolver que .su modiüqiieiLlos.ar> 
ticuios 147. 150, 151 y 152 délaInstruc- j 
ejon en los- términos siguientes: 

Art. 147. Antes de realizar el pago, 
si el valor de la tinca ó lincas adjudicadas 
consistiese en arbolados ó montes, en una 
parle que esceda del imperte del primer 
plazo de la adjudicación, que debejealizar 
al contado, según la diferente procedencia 
do. las (inens, ademas de quedar responsa-

J)le al compivto pago en que hayan sido re
matadas, presentará el comprador fianza 
equivalente al valor que resulte tener el 
arbolado, prorateando entre él de este y el 
del suelo el total importe del rema le, se
gún el que hayan tenido respectivamente 

o tasaciuu; pudieiido coasLtir la lianza eu 
otras tincas con rebaja de la tercera parle de i 
. u valor de tasación, en títulos de la Dcu- | 
da diferida ó cousalidada del 5 por 100, a l ' 
precio de la cotización de Iftóotsa, y en 
acciones: de carxeteras por su yaloc ñor 
mi nal. 

Art. 150 

senlarfién la Tesorería de Hacienda públi
ca, con doble fact .ra y espresion del obje-
jeto, los suficientes á cubrir el total valor 
del arbolado, á fin de que por dicha ofici
na se remitan á la Dirección de la Caja 
general de Depósitos, que espedirá la cor
respondiente carta de pago como depósito 
necesario impuesto poc el interesado. Este 
documento se remitirá a ta Tesorería de 
que-procedan los valores, para que la Ad
ministración" ie una al espediente de su re
ferencia, ó tomando nota de él lo entregue 
al comprador. 

Art. 151. .No se alzará la lianza hasta 
que 'la'Hacienda reciba' el total Importe del 
valor del arbolado, por el cualfuó aquella 

¡prestada, y un plazo mas de tes pendientes 
si la finca se compone de suelo y arbo
lado, ó hasta que estén pagados todos los 
plazos si splo forma su valor el arbolado. 

Art. 152. Por el mismo orden, no se 
exi-irá la espresada fianza cuando los re
mátame* de las Macas de aquella especie 
aulicipen en su totalidad la cantidad que 
resulte corresponder al valor del arbolado, 
según la prorata del remate de que habla 
el art. 147, y un plazo mas, como se e s -
paesa en e l anterior, el toiat valor de la 
linca, si solo se compone de arbolado. 

De Iteal orden lo comunicoáV. I. para 
los efectos consiguientes'. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
• drid 22 de noviembre do 1862 .—i \ I.— 

Juan González Alonso.» 
Lo que se inserta en el MoUtin Oficial 

de la provincia para conocimiento de los 
interesados,—-- -

Madrid 1.° de diciembre de 1862.— 
Duque de Sesto» 

Sección de Fomento.— negociado 4.*— 

Mmas.—Num. 964 . 

! • — 

Don Lucas Ballesteros, Presidente de 
la "sociedad minera La silenciosa, y don 

Hanuel Gainza de la titulada La Casual, 
se servirán presentarseá la mayor breve
dad posible cu la Seeeioür y Negociad¿9&s« 
presados para enterarles .respectivamente 
deL contenido de uuos oficios que les inte
resan. 

Madrid I . ' d e diciembre de 1862 .— 
El Duque do Sosto. 

En el segundo caso, ó sea 
4^coafldo1a fianza censista en los efectos^pu^4 _ 

Por la Dirección general de Propieda- 1 blicos antes designados^ el comprador pre- I 
X I ' * SD Í9 Cí 

¿1 - \ - * » 

http://re.spcc.ivo
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Continúa la cuenta del Cantón de bagajes de Madrid, perteneciente al tercer trimestre de 1 8 0 2 . ~ ;= o § 5 2 - 2 3 
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- a 

Fewona 

que prestó el servicio 

Francisco Arnau. 
Idom 
Id.-m 
Idein 
Idom 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ideur v 

ídem, 
ídem 
Idom 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id:m 
ídem 
ídm 
ídem 
Idom 
idom 
Idoiri 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem -
Ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Idom 
ídem 

ÉPOCA. 

Hora, p 

26 
27 
2 
27 
2S 
28 
2S 

28 
28 
29 
29 
29 
29 

12 • i - ' 
12 

26 

0 
6 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
8 

5 
6 

12 
12 
6 

12 
12 
12 
12 
5 
5 

12 
12 
0 

12 
12 
6 

12 
12 
3 
3 
5 
5 
7 
7 

12 
12 
3 
3 
0 

12 
12 
12 

>1.2 
2 
2 
2 
3 

a 
8 
i 
I 
5 
5 
:¡ 
5 
0 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
8 
8 

Mes. 

Julio, 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id<~ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . " 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id." 
id. 
id.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

A II'!. 

1802 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

I d . 
id. 
Id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡1. 
id. 
id. 
id. 
id. 

R-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
do 

bueyes 

» 
» 
p 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
o 
» 
u 
» 

» 
a 
o 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

n 
» 
» 

: 
i 
» 
» 
» 
» 
tí 
tí 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
tí 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
ü 
tí 
» 
» 

ídem 
do do 
muia3. 

» 
» 
» 

» 
» 
B 
)> 
8 
» 
O 
O 
tí 
tí 
tí 
tí 
tí 
» 
» 

» 
u 
» 
3 
V 

w 
8 
n 
)¡ 
tí 
n 
» 
B 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

• » 

» 

» 

» 
tí 
» 

» 

Caballo-
rías ma

yores. 

2 
» 
• 
I 
1 
B 
» 
» 
» 
9 
2 
» 
2 
B 
2 

» 
9 
1 
» 
2 
» 

2 
» 
2 
M 

tí 
» 

2 
tí 
ü 
2 
» 
n 
2 
» 

» 

» 
» 
9 
2 
» 
» 
M 

» 
2 
» 
2 

Id. me 
ñores. 

o 
5 
»> 
í> 
» 
5 
1 
» 
» 
1 

l 
1 

» 
B 
O 
i 
i 
tí 
5 
i 
» 
i 
M 

5 
1 
1 
1 
1 
6 
6 
» 

1 
2 
»• 

: I 

Comienza 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. " 
wv 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
«i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
.a. 
id. 
id. 
id. 

!:!: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i i£ ~~ o 

Persona á quien se presta. 

00 J 5 

Mamerto Hernández. . . 
Para reten. 

ídem 
Benito Ortega 
Para reten. 

I ídem 
ídem 
Idom 

ManueUGarraBco.y Otro. . 
Antonio Chica y otro. • 
Guardia civil 

ídem 
Iflem 
Ídem 
Ídem H 

Para reten 
Ídem 

Gregorio Morono y otro. 
Lino Fabral 

idom 
ídem 
Idom 
ídem 

José S'*res 
Gertrudis Domenet.. . 
Para reten 

ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Idom 

Federico Pérez. . . . 
Jaime Bernabé y otro. . 
Liuo Fabrat 
Dionisio do Castro y Alvaroz.. 
Para reten. . . 

ídem 
FranciscoAragon. 
Para reten.; . . . 

Ídem ' 
Ídem 
Ídem 

Guardia civil.. . . 
ídem 

Para reten. . . . 
Jdem 

Pedro II rnándfor . 
iPara reten.» «u. r_ • 

ídem 
Francisco Cruz.. . 
Para roten. . . . 

ídem 
Francisco Sírvin. . 
Juan Diaz Hidalgo. . 
Guardia civil. . . 

ídem 
ídem I 
ídem 

Para reten ; 
ídem 

Gregorio Hormigos y Giraenoz.1 

Gregorio Lozaneo 
Nicolás Frutos. . . . . . 
Para reten. 

Idom 

Cuerpo a que pertenece. 

Pobre, 
» 
8-5 ídem 

¡2 K'®*3 
h . 
ídem 

Preso, 
ídem 
Ídem 
ídem 
l*era 

r- r. "v D R 'i 
- —- » 'H 

I'obr:. 
Guardia civil. 

Idom 
ídem 
ídem 
Ideua 
Pobre, 
ídem 

-.p" .« i^. 
- :r z ¿i ~J>~¿; = J~-
. c . ~ T I — ' 3 .Z 

B 

1) 
ídem 

Capitán de Infantería. 
Guardia civil. 

Pobre. 

Ídem 

Presn, 
ídem 

» 
Pobre. 

» 

Ídem 

Emigrado francés. 
Pobr». 
Preso. 
ídem 

Pobre. 
ídem 

ídem 
I ¡"in 
Ídem 

n 

PASAPORTE. 

Punto do la 
•spedieion 

ídem 

Madrid, 
ídem 

- ídem 
Córdoba. 

Madrid, 
í d e m 
ídem -
Ídem. 

Nombela. 
Valvordé. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Id*in . 
Ídem 
Idom 
Ideja 

Vargas 
Ma in l . 
IdShi -
ídem 
Ídem -
Ídem 
Idom 
ídem 
Idom 
Ide.it 

¡ ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gítüfc, 
Madrid. 

I ¡L'ül 
Carmona. 

Madrid. 
ídem 

Cádiz. 
Madrid. 

ldecrP 7 
- ídem 
Ídem 
idtlU 
idom 
Idam 

; Idom 
. Idom i 

ídem 
. Ídem 

Idom 
Ídem 
Ídem 

Barcelona. 
Madrid. 

Idom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 

Nombela. 
Ídem 

Guadalajara 
Madrid. 
Ídem 
ídem 

Autoridad. 

-VKCHAB. 

Mes. Año 

8 
25 

ii 
i i 

'20 
20 

8 
10 

2 S 
-2M 
2S 
28 
¡8 
7 

¿t>\ 
26 
2tf 
26 
20 
23 
29 
29 
2y 
39 
JU 
3 l 
ii 

\il 
\M 

Gobernador. 
Alcalde corregr 
^ Ídem 
•Bencáceiicia. 

Alcalde corregr 
ídem 
ídem 

JJem 
ÍAicaldo cónsul, 

rldem ¡ 
Gobernad r. hs\ 

-Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde corregr, 
Ídem 

Alcalde consta. 
Capitán general, 

fjdem 
|dem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Ídem • 

Alcalde corregr. 
Ídem 
Ídem 
Ideai 
Ídem 
Idom 

. Gobernador. 
Capitán general. 

Ide i) 
Junta de caridad 
.U.alde; corregr 

ídem 
.\lcald¿ coiistit. 
Alcalde corregr 

ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
' Ídem 

Alcalde correg. 
ld¿iri 

(íobernadi/r'. 
Alcalde corregr. 

tdem 
Gebernador. 

AJoalde corregr. 
Ido ;n 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde corrogr 
ídem 
l leín 
Ídem. 

Alcalde constit 
í x Ídem. 

ídem 
' ídem 
' Ídem 

Ídem 

Julio. 
id. 
Id. 

~íd. 
id. 

8: 
id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

u l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . i 
id.* 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i i . 
id. 

Agosto 
id. 

Junio. 
Ayusto 

id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 

4 id. 

i* Jul io, v 
Agosto. 

1d. 
Id, 
id. 
id. 

Junio. 
Agosto 

id. 

I8f¡2 

id 
id 

ü a 
id 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
.d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
§ . 
id. 
í í . 

!;!: 
id. 

ñ. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9. id. 

a 
•id. 

id. 
id. 
id. 

8: 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

r 

l'roce^e^sl 
el aíistido" 

<le 

Hospital. 
Madrid. 

Ídem 
Sla. Cruz 

Miidiid. 
ídem 
Idem_ 
ídem-

Xoxrejoü> 
Getafe. 
GárceL 
jdeiM:: 
ldera'-: 
"Ídem. 
Jdem 5 

Madrid. 
Ídem .-

Torrejon. 
Madri :r 
ídem , 
Jdem 
ídem 
ídem [ 
ídem 
ídem.. 
Idom 
ídem 
Ídem 

- Id&m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gatafe. 
Madrid. 
Ídem 

Getafe. 
Madrid. -
ídem 
mVm 
Ídem 

Catea!. L 

Idein 
Madrid. 

Idom 
! ídem 

Ídem 
Idam 
ídem 
ldera 
ldera 

Torrejon. 
Madrid.^-

Ídem j 
ídem 

. Bernardi. 
Ídem 

Madrid. 
I Idqra 3 
VillauíantuT 

ídem =f 
Torrejon.. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Pueblo en 
qv> se 

Termina el 
Bervicio.v 

Getafe. 
_ Madrid. 

ídem 
Tnrr. 'jon. 
Madrid, 
" ' ídem 
" í d e m J 

ídem 
Móstolee. 

Ídem 
Torrejon. 

Gerafe. 
Torrejw. 

[Las Jtózas. 
Ar ganda. 

Madrid, 
ídem 

Getalc. 
Torrejon. 

jValdiamoro. 
Las Rozas. 
Torrejon. 

[Valdemoro. 
Torrejon. 

Gelafo. 
Madrid. 

Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
- C ^ 

fS. Sebastian 
L.is HozaB. 

IJ.MD -
Madrid, 
ídem 

Toriojorr 
Madrid, 

ídem 
Ídem -
Mera 

Arganda, 
Torrejon. 
Madrid 

itlcm 
Torrojon, 

Madrid. 
Ídem 

Torrejon. 
Madrid, 

ldera 
Getafe. 

Torrejon. 
Alcobooda&. 

Ídem 
Las ftpzas.ff.-
Torrejon. 

Madrid^ 
Ídem ' 

Torrajoui 
ldoiU 

Boad()la. 
Madrid. 
Ídem 
ldera 

_-2 O 
C3 

{Se continuará 
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QUIMA SECCIÓN. 

^pMHÜSTRACIOS PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DK LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Ignoránd .se el domicilio que, ocupan en 
esta corte los sugetos que á continuación 
ge espresan, y siendo necesario eulerailes 
de asuntos que Íes interesa, so les invita 
se personen en esta Administración, esta
blecida TTÍ la Plaza Mayor, núm. 7 y 9 , pi
so segundo, do la inteligencia que de no 
verificarlo se les seguirá perjuicio. 

Madrid 2 de diciembre de 1 8 6 2 . — T o 
más Mojados. 

D . Anlonio Sánchez Arjona. 
Juan Pérez. 
Marcos Lozano. 
Miguel Giménez Espejo. 
Bonifacio Hernando. 
Juan de los Santos Izquierdo. 
Pedro Sánchez del Pozo. 

Subasta de leña. 

No habiéndose presentado lidiadores 
en la segunda subasta celebrada el día 2 3 
de noviembre último en esta corte y en el 
Escorinl parala venta de todas ¿as lefias 
de monte bajo que contiene el prado Can
to Gordo, sito en tónrino del referido Es
corial, se anuncia la tercera, que tendrá 
lugar ej dia 16 del actual, á las once de su 
man ma„ en los mismossilios y bajo el mis
mo lipo.v con liciones de la subasta ante
rior. 

Madrid i . 0 de diciembre do 1862.— 
Tomás Mojados. 

SFSTA SECCIÓN. 
-ATIMDJV / rWAíOflÓaí) AO\Y!U 

DISECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA T HKUS. 

lili i 1:1(11 11.! 
El dia 22 de diciembre próximo teo-

drá logar en esta'Dirección general y se-
multáneamente ante el Gobernador de Se
villa v en la coronaria <le las minas de 
Hio Tinto, la subasta para contratar el 
servicio de conducción qé hierros y cabres 
entre los dos último punios duranté-el pró
ximo afto de 1863 y seis primeros meses 
de 1864, bajo los tipos máximos admi
sibles de 2,35 rs. por cada arroba de co
bre, y 8,50 reales porcada quintal de 
hierro, y con sujeción á lo estipulado en el 
pliego de condiciones que se hallará dé 
manifiesto en los sitios del remate. Las 
proposiciones se pasentaran arregladas aV 
modelo siguiente, «El que suscribe vecino 
á$ enterado del pliego de condiciones 

Eara contratar la conducción de cobres y 
ierros desde el establecimiento de ftio 

Tinto á los almacenes de l a s Atarazanas de 
Sevilla y viceversa en'Uidbeí ano próximo 
de 1865 y seis primeros meses de 1864, 
sg compromete a tomarlo á su cargo por 
el precio de cada arroba de cobre y . . •.. 
cada quintal de hierro.—Fecha y firma.» 

Madrid 29 de noviembre de ÍS62 .— 
El Director general, José Gener. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS rüBLICAS. 

fh l, qnu ' '»« jo i « iM . i w t - , . !),>.-, i,j»s. u l 

¡ "En virtud de lo dispuesta por real ór-
den (fe 2ü del actual, esta Dirección g e 
neral h¡i señalado«I dia 2 del próximo-mes 

<<ie-«¿ero de lí>63, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en púülíca subasta 

compréndalo entro Leganés y Kueolabrada 
tjue forma p r t e de tarde tercer Orden Ue| 

Madrid á Kueulaíürada, cuyo presupuesto 
asciende á 259.341 reales 56 cents. • 

La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 4852, en eata corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose e n el mismo do manitiesto 
piara conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las p r o p o s i c i o n e s se p r e s e n t a r á n en 
pliegas c e r r a d o s * a r r e g l á n d o s e e x a c t a m e n 
te al a d j u n t o m o d e l o y 1:1 c a n t i d a d que ha 
d e c o n s i g n a r s e p r e v i a m e n t e c o m o g a r a n t í a 
p a r a tomar p a r t e c u esta s u b a s t a Kara de 
12.000 rs . vii. mi dinero ó a c c i o n e s de c a 
m i n o s , ó b i e n e n e f e c t o s de la Deuda p ú -
b ira itJ iip.i que ¡es egf t asignad* p ,r las 
r e s p e c t i v a s d i s p o s i c i o n e s vigentes, y en los 
q u e n o o t u v i e r e n al d e su c o t i z a c i ó n e n 
ía Bolsa el di i a n t e r i o r al fijado para 11 
Subas ta ; d e b i e n d o a i - o m p u f n r s e á c a d a p l i e 
go o! d o c u m e n t o q u e a c r e d i t e h a b e r r e a l i 
z a d o el d e p ó s i t o del modo que previene la 
referida i n s t r u c c i ó n . 

En el caso d e q u e resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre s u s autores, u n a segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
b o r l a citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lu menos de 4000 r s . , q u e 
dando las demás á voluntad de los l id ia 
dores siempre q u e no'bajen d e 500 rs. 

Madrid 2 4 dé noviembre de 4862.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 

jde Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado 

con fecha 2 4 de noviembre último, y de las 
C mdioi iies y r e q u i s i t o s que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 

; obras de' la construcción de rin trozo de c a r 
retera compreud d o entre Leganés y F u e n -
labrada, <yu- i rma parte d e la de tercer ór-

¡den «le Madrid a Fmmlabrada, s-: c o m 
promete á tomar á su cargo la construc-

jc ionde las mismas con estricta sujeción 
i á los espresados requisitos y condiciones, 
por la 'Cantidad d e 

(Aquí la proposición que se baga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente < l 
tipo lijado; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad^ í es -
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y.Arma del proponeot^. 

Condiciones particulares que, ademas de las fa
cultativas correspon tientes y de l&a generales 
aprobadas por Real decreto de 10 de julio do 
1861, han de regiren la contrata de un trozo 
de carretera comppendido entre Leganés y 
Fueuliliradd, qué Furnia parte de la do terc«r 
orden de' Madrid h Poehtáhrada, cuvo presu
puestoasciende á 259.341 rs>58 cents; 

i.* Para el otorgamiento de la escri tu
ra de contrató se consignará como fianza 
en la Caja de Depósitos el 40 por 400 d e 
la c a n t i d a d «ii' quo &e> hubiese.adjudicado 
el remate, en me álico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado 
por las reepectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia de la techa de la or
den de aprobación del remate; cuya fianza 
quedará en garantii hasta la recepción fi-
ual de lae obras. 

2.* Será obligacTorrdel-contmista otor
gar en esta oórtu la escritura de contrata 
en el término de treinta dias, acontar d e s 
de aquella fecha, bajo la pérdida del depó
sito que hizo para tomar parte en la s u 
basta 

3.*> Se dará principio, á la construcción 
de las.obras dentro del término de sesenta 
dias, que empezará á contarse desdóla pro
pia íe^ha, debiendo, darlas terminadas en 
el plazo de ocho rocies. 

4.*' Se acreditkramensnalmente al c o n 
tratista el i m p ó r t e m e l a s obras ejecutadas 
con arreglo á lo que; resulte de las certifica
ciones espedidas p »r él Ingeniero. Su a b o 
no se hará sin descuento alguno e n la Te
sorería de Hacienda pública de esta pro
vincia. « I { 

Madrid 24 de,noviembre de 1862.—El 
Director general, Tomás'dé Ibárrófár" 

e se celebrará en esla fábrica una s u 
basta oral para adquirir 72 arrobas de 
aceile que se consideran necesarias para 
las lucos de este establecimiento desd \ i.n 

(le enero do 1863 hasta fin de junio de 
4 8 5 4 , bajo el tipo á la baja del precio 
que tengan en el mercado el dia anterior 
al de la subasta. 

Madrid 5 de diciembre de 1862.—El , 
Administrador ¿jefe, Alfonso de Conlrera. j 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA. 

Húmero 1259.—Fomenta.—Obras 
-públicas. 

Aprobados en el presupesto adicional 
al o rd inar io de la provincia respectivo 
al presento ano los fondos necesarios p a r a 
el sosten de un cue rpo facultativo destina
do al eslu lio, proyecto, construcción, re
paración y conservación de las carreteras 
[le tercer orden, no comprendidas ón el 
plan a p r o b a d o por el Gobierno de S M., y 
cuvo cuerpo ha de constituirlo un Director 
con el sueldo de 14.000 rs. anuales y 50 
diarios por vía de indo nniztc ion en losca» 
sus ma rcados á individuos del cuerpo de 
Caminos, Canales, Puertos y Faros; dos 
Ayudantes con el h a b e r anuo de9000 r e a 
les cada uno y 20 diarios por indemnización 
en la forma espresada; los Delineantes con 
>6000 rs. cada uno, y cuatro Sobrestantes 
con el sueldo de 4000 rs. cada uno y 15 

¡diarios en razón de indemizaciones; he dis
puesto, de acuerdo con la Excma. Diputa
ción, l l amar á concurso p a r a la provisión 
de dichas plazas, á escepcion de la de Di
rector, que se ba reservado para conferir 
a la persona que ya desempeña desde hace 

(algún tiempo funciones análogas, retribu
idas por el fondo provincial, que reúne l a s 
(Circunstancias necesarias y de cuyo celoso 
comportamiento se bai la satisfecha la e s -
presada corporación. 

Para aspirar á las plazas de Ayudantes 
¡deberá acreditarse: 

1.° tener cumplidos 2 i aflos de edad. 
2.° Haber prestado servicios en el ra

mo de Obras públicas de Caminos y Cana
les. 

5.° Ser de buena conducta moral y no 
haber sido encausado ni espulsado del cuer
po á que. hayan pertenecí lo, por faltas co
metidas en el ejercicio de su cargo. 

Para las de Delineantes ó Sobrestantes, 
deberá acreditarse ser mayores de 2 l 
a n o s , buena conducta, y antecedentes de 
sus servicios, en orden de los que han de 
desempeñar. 

En la elección para todas clases serán 
preferidos los que á la superioridad de sus 
especiales títulos, reúnan mayores servia 
cios en el ramo de su instilación. 

Los quo aspiren á algunas de las pla
zas indicadas, deberán presentar sus soli
citudes, convenientemente documentadas, 
en la Sección de Fomenlcdé este Gobierno 
de provincia dentro del preciso lérmioo de 
un mas, á contar desde la fecha de este 
anuncio. 

Murcia 13 de noviembre de 1862 .— 
Pedro Celestino Arguelles. 

2022 pies cuadrados, y ha sido tasada 
toda ella por el Arquitecto de la Acade
mia do Nobles Artes de San Fernando, don 
José María Lluch, en la cantidad da 
170".000 rs. vn á rebajar cargas-

Pira el remate dé dichas tres décimas 
parlas rje casa está sartal ido él dia ±1 del 
corriente mes y hora de la una de su tar
de, en la sala de Audiencia de S. S . sita-
en el piso bajo de la territorial do esta cor
te, adviniéndose que no se admitirá pos- . 
tura menor del valor que según la tasa, 
correspondo á las tres décimas partes de 
dicha casa. 

Madrid 2 de diciembre d¿ 1 8 6 2 . — 
Sancha.—55o. 

ADMINISTRACIÓN DE LA- FABRICA HAClOtfAL DE 
fTABACwDE| MADRID: -fdjfíüiniJ 

« | .q T£q J. . .• .ffU5[sifibfiüD 
El dia 25 del corriente mes de diciem-

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
UniTersidad. - S^C 

4|voluntad de sus dueños y en virtud 
de providencia del sefior on Feliciano Ha-
mirez de Arellano, Juez togado de primera 
instancia de esla capital y Í U distrito^ de 
la Universidad, refrendada por el Escriba
no de número de ta misma, doclordon Ma
riano García Sancha, se-leñflen ejQi)úbl¡-
ca subasta tres décimas parles ddle caja 
sita en esla corle y su calle de üortaleza, 
seúalada coiU90JÍ^rüs_64 moderno, 6 
antiguo, manzana 511, que compren le 

Juigado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 19 de mayo de 1S62. Visto el plei
to ordinario remitido en apelación por el 
Juez i|e primera instancia de! distrito del 
Prado de esla corté, y seguido enlre par
tes, de la uíji don José López Salazar, re 
presentado por el procurador don Félix 
Tarrero y de la otra don Justo Suarez de 
Cepeda, representado por los estradosdel 
Tribu:).d y dona Juana Cbaleton, hoysu 
hija doria Carmen Vázquez Chalelon, re-
[íresenlada por el procurador don Pedro 
Crespo Caballero, sobre indemnización y 
resarcimiento de d.tfios'y perjnicios causa
dos por la falta de reparos en dos casas; en 
cuyos autos ha sido Ministro ponente el se
ñor don José O'Lawtor y Caballero. 

Aceptando los fundamentos de hecho 
, y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que el espresado Juez dictó en 8 
de agosto de 1860, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmantes con las costas de esta instan* 
cía la mencionada sentencia, por laque se 
absuelve á don Justo Suarez de Cepeda y 
dorta Ju.ma Chalelon, hoy su hija, de la de
manda que contra ellos interpuso don José 
López Salazár al folio 7 de los autos, á 
quien se impuso perpetuo silencio. Notifl-
quesc esla sentencia en estrados, hágase 
notoria por medio de edictos y publique-
se con arreglo á lo establecido en el ar
ticulo i 191 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Francisco de los Ríos.—Mauri
cio García—rLaureano de Arriata.—Fé
lix Erenchun.—Joaó (rLawlor y Caballero. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la setileucia anterior por e! seftor don José 
O'Lawlor y Caballero, Magistrado de es 
te Tribunal y Juez Pouénte de estos autos 
estando la Sala segunda celebrando audien
cia pública. 

Madrid 20 de mayo de 1862.—José 
Gouzalo de las Casas. 

E¿ copia de su original á que me re
mito y de que certifico Yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de S. M. la lieioa, 
en la Audiencia territorial de esla capital. 
* para que con>le é insoria: en el bole
tín ü/icial de esta provincia pongo la pre
senta en Madrid á i.° de octubre dé 1862. 
—José Gonzalo de las Casas—;>57. 

AYUNIlAÍIENTOS. 
MUlü < •> • Ifi IOS 401>-/UU/OJÁ 
Alcaldía constitucional de Morala de Tajuña. 

En esta 'villa de Morata de TajuQa, se 
halla vacante por renuncia del que la ob
tenía, la plaza de Cirujano titular de la 
misma, dotada con 6000 reales anuales 
en esta forma: 1000 reales satisfechos'de 
toodos municipales por la asistencia á los 
pobres clasificados por el Ayuntamiento, 
y los 5000 restantes pagados por igualas 
enlre los vecinos no pobres,* los que se dis
tribuirán por tos mismos equitativamente 
cou arreglo al convenio que tienen cele-» 

fe* 
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brado entre sí, sin que sea de cuenla del 
profesor su recaudación. 

La población consta de 627 vecinos; es 
de buena posición lOf;ográfíca; bay un Mé
dico titular, y el profesor de cirujía tiene 
ademas déla dotación indicada, los produc
tos de los partos para que fuese llamado. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes 
documentada* en forma, al Sr Presidente 
del Ayuntamiento, dentro del término de 
un mes, a contar desde esta fecha, pasado 
el cual se procederá á ia elección en el que 
reúna mejores cualidad s de aptitud. El 
contrato que se celebre no tendrá fuerza 
legal, hasta que merezca la superior apio-
bacion. 

Morata de Tajuña á 26 de noviembre 
de 1862.—El Alcalde, Germán de Cuevas. 

Alcaidía constitucional de Yillafranca del Pardillo. 

. Con la competente automación de la 
superioridad, se sacan á pública subasta 
los puestos públicos de esla villa con la 
venia al por menor y sus derechos, «'aten
diéndose que los rematantes quedaran obli
gados desde 1.° de enero próximo hasta 
lio de junio de 1SG», para cuyo remate 
se señalan Jos días 14 y 21 de) c o r r i e n t e 

mes, en la sala consistorial de la misma, 
desdejas ouce de la mañana en alelante. 

Lo que se hace saber al público Ma
mau!. > liciladores. 

Villanueva del Pardillo y diciembre t.° 
de 1862.—El Alcalde, Tomás TJrabo. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

La plaza de Médico titular de esta villa 
se halla vacante por renuncia que ha he
cho el que la desempeñaba, mediante su 
quebrantada salud; y su dotación consiste 
eu 8000 reales, pagados tos 1500 de fon
deos municipales y los 6500 reales restan
tes por inscripción que abonan los veci.ms 
mejor acomodados, y todo se abonará por 
trimestres vencidos. 

La población consiste en 360 vecinos, 
á todos los que sin distinción ha do asistir 
el facuilalUo sin mas remuneración que 
lo estipulado. 

Las solicitudes se dirijirán al Sr. Pre
sidente del Ayuntamiento por el término 
de veinticuatro dhsque es el señalado pa
ra ia provisión. 

El contrato qué-se celebre obtendrá 
valor legal cuándo IJ apruebe el escelen-
tJsimo Sr. Gobernador. 

Campo Real y noviembre 50 do 1802. 
—El Alcalde, Julián de M o r e s y Sauz.. 

-M)H>Ul\QbtiU'Ci<"M ul\U U/.r. I . ' I ' •• 

Alcaldiaconstitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Se halla concluido y de manifiesto por 
espacio de seis días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento la adición cobratoria de la 
contribución territorial respectiva al pri
mer semestre del arlo próximo de 1865, 
con objeto de que los interesados puedan 
deducir de agravio en cuanto al tanto por 
100 por'cupo y recargos. 1 

Pozuelo de Alarcon 50 de noviembre 
de 1862.—Ecequiel MuQoz. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
.lüp'ijbT *b ¿Jttulf l f tniftnhuj j tenoa tlblerjIA 

De tos parles remitidos en este día 
por la interveneioa de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumó, re
sulta lo «guíenle: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1 2 5 8 fanecas de trino .anegas ue trigo. 
\m> arrobas de hanna de id. 

. 1779 arrobas de carbón. . . . . . . . ( , . ; 

95 vacas que componen 55.624 
libras de peso. 

597 carneros que hacea 15.766 
libras de peso. 

175 cerdos degollados, que hacen 
54 .55* libras de peso. 

Precios tic artículos al por ma yor y menor en e 
dia de boy. 

«larne de vaca, de 50 á 55 lj2 rs. arroba 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 52 
á 54 cuartos libra, 

í <ni fresco de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 á 75 rs. arroba. 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 

42ri ni cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 realas arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de. 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos, 
ijarbanzos de 5 i á 44 rs. arroba, > <l< 

tOá 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

1 2 cuartos, libra. 
irroz, de 5 0 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y u.t 8 

á 10 cuartos ¡ iora . 
Carbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba. 
Jabón, do 62 á 66 rs. arroba, y ue 20 á 

22 cuartos libia. 
Patatas, de 4 \y¿ á 6 rs. arroba, y de 

2 á 2 1|2 cuarto»» libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 28 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 

Trigo vendido. . . . 948 fanegas. 
Ouetan por vender. 278 

Precio máximo . . . 5 1 
Jdcm mínimo. » . 44 * \ 
ídem medio . i . . . 48 ,54 

Lo qne se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de diciembre de -1862.— 
El AlcaMe^Corregidor, Duque de Seeto. • 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 4 Je diciembre de 1S62 
á ln¿ tres de ia tarde. 

fONOOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 52 pequeños, no publicado 
51-90 d. 

Títulos del 5 por 100 diferido, no pu
blicado, 45 -90 d.; á plazo 46 -10 fin 
próx. ó á vol. 

Material del Tesoro no preferente con 
interés, publicado, 95-59 

Deuda amortizante de primera clase 
no publicado 55-40 p. 

ídem de segunda, id. id. 17-40. 
Ídem del personal, no publicado 2 1 -

85 . 
Obligaciones municipales al portador 

d e a IDO, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 9¡o. 

Acciones de carreteras.—Emisión -ta 
1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 99-25d . 

Merodea 2000rs . , id., 99-25 d. 
ídem de 1.° de junio do 1851, d e a 

2<>H0 rs., id., 9S-10. 
ídem cíe o i de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 97 . 
ídem de 1.° do julio de 1856, de á 

2000 rs., idem, 97 -50 . 
ídem de obras pública* de 1.° de julio 

de 1858, id., 97-50. 
ídem del canal de Isabel II, de a 

1000 rs., 8 por 100 anual, id 110-50 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 96-90. 
ídem del Banco de España , idem, 

220. 
Acciones de la Sociedad Espaüola Mer-

canldó Industrial, id , 24 40. 
ídem de la Compañía de los ferro-car* 

riles de Madrid á Zaragoza v Alicaule, 
d., 2500. 

Obligaciones de la Compartía de los de 
Malrid á Zaragoza y Alicante, con ínteres 
de 5 por 100, reembolsablcs por sorteos, 
idem, lOlOd. 

ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por surteoj, a 
157 1j4 por 100, id . , 10.500 d. 

ídem do la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 n. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lé

rida á Iteus y Tarragona, id. 1&00. 
Obligaciones de id., id., id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Keal á Badajaz, id., 1 8 í o . 
Obligaciones de id. id., id. 950 , 

c a v b i o s . 

Londresá yo días fecha, 50-55. 
". ¡RIS a 8 días vista, 5-25. 

Plazas del \{eiw>. 

Albacete 
Alicante.. . 
Almería.. . Avila. . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. 
Burgos. 

Cacera 
Cádiz • 
Castellón 

Curuna. . 
Cuenca. . • 
Gerona. . . - -\ 
Granada.. . 
Guadalajara. . . • 

Huelva 
Huesca. . . . t 

Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo Malaga . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . . 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
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PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
En Alcalá de. Henares se ha escapado 

una n i r i i a de pelo castaño, de seis cuartas 
y media de alzad», de mucho cuerpo y de 
ojo v ivo . 

Se suplica ^ AVIRV $n f v;^-.,dero á T o -
> Blazqu>'Z, Calle de bis Huertas, 46, 

il (10 

má 
M a d r i d . — 5 6 0 . 

LA S E V I L L A N A . 

Sociedad especial minera. 
- u t J obmq I" Ofj'í „«ñ ! «.,„ . | , l 0 ( ) | ^ 

La Junta de inspección d<* esta empresa, 
ha requerido por escrito y primera y vez á 
don José Palacios y Rodriguezi para que 
en el termino de quince días, Satisfaga al 
seÍMr Tesorero don Germán IMit, que vive 
éií la unMe del SárTOtt¡éÍÍtttv i'úru. 6,cu^rU> 
principal, la cantidad de 1200 r.-\ que adeoif 
da por UJS dividendos núms. 7o y 74 que le 
han correspondido satisfacer^por Ia< acc^tT 
nes núms. i).it l u 4 y 1 5 que posee en 

Madrid 1.° de djcienibre de E l 
Presidente interioo, Víctor C o l l a d o — 8 5 8 . 

ÜNIOX GEORGIANA Y VIOLETA. 
au «abao Vítojíuaitoü ac ,JAn:t.ao vioiyo.iinu 

sociedad especial minera. 

En Junta directiva de 28 de noviembre 
próximo pasado, en OOtapti&fertto dé lo 
qne previene el articulo 21 de la ley de s o 
ciedades mineras y después de brebos ios 
tresrequerimieutos que svíñala ei art. 52 
del reglamento social , se ha declarado,ja. 
caducidad de las acciones nújner'osoT, 3 8 , 
3 9 . 40 , 42, ío, 44. .45. 5 2 . 9 8 , 99, <46. 
448, lt>7, 168, 1(>«J. 170, 171. 184, 185, 
186, 187 y segunda mhad de la 193 de don 
Gonzalo Peruna Martínez y las acciones' nú
meros 1, 2 , 3 , 4, 3 , 6í 7 , 3 , l o , 16 y 179 
pertenecientes al socio don Momel Sevilla; 
por taita d e pago á los dividendos (pie les 
han correspondido. 

L o q u e pongo <;u conocimiento del p « -
b;ico por medio del presente anuncio, para 
evitar la circulación de las citadas acciooesJ 

Madrid 1.'° de diciembre de '1862.—Por 
ácaéírdo de la Junta directiva, el Sccreta-
r i ) , Esteban Carrion.—654. 
Olil 1̂» OLLL' iill ! . cOll'j id 

L A S O R P R E S A , 
Sociedad especial minera. 

Hallándose en dt^cubierto doña Cándida 
del Va! de Alonso en el p&go de dos d i 
videndos pasivos por la media a'ccjou que 
posee, sé lereqni(;re p -r primera ve/ á que 
sa t i s fága lo impoVieky 40 rs. ílentho' del 
término de quince días, contados desde la 
fecha, segurrpreviene el^aTTrSl de la ley 
de sociedades mineras y el 9.° del regla-
mentó social. 

La espresada cantidad, mas el importe 
de este anuncio, se servirá entregarlo a don 
Cesáreo ííriugas, recaudador de la .socie-
.dad, que babita Corredera Alta de Sao.Pa
blo, núiu. 12, cuarto bercero núm. o. 

Madrid 2 de dicieníJiív. <lc li4t>á.— El 
.qpotador Secretario, J.. V.—o~6- \ ,uu 

• .«uno i doiou-un r*o.»iOi * api»-* , c" 

-mtwib sbivm Mátanos Isb It cib 19 | eoutarwi>oi a-. Amifoh-j • •. u.tdoe *wl 


